
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00616-00 

Demandante: ROA Y ASOCIADOS S.A.S. 

Demandado: BETSY TIBISAY PEÑARANDA CORREA, LUZ 
AMPARO CORREA LEÓN y EMILY JOHANNA 

DAZA CORREA 

 

Agréguese al proceso los escritos allegados por la parte demandante,  donde solicita 
requerir al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y el decreto de unas medidas 

cautelares. En consecuencia, este Despacho ordena:  
 
1º. ABSTÉNGASE de dar trámite a la solicitud de requerir al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, para que informe el estado actual de los depósitos judiciales 
descontados por el BANCO BOGOTÁ, toda vez que dicha información reposa en el 

portal de depósitos judiciales operada por este Despacho Judicial. 
 
2º. INFÓRMESE al apoderado Judicial Demandante que una vez revisado el Portal 

de  Depósitos Judiciales del Banco Agrario, se evidencia que no hay títulos a órdenes 
de la presente ejecución, como se puede observar en la constancia secretarial adjunta 

al plenario. 
 
La constancia secretarial puede ser visualizada en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXLKnPg
kEBxNoEB3_gqoOo8B1iBd1Bkv54zfSgu8XQfw-Q?e=qXHoQ7  

 
3º. DECRÉTESE el embargo y retención de una quinta 1/5 parte del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente devengado por la demandada EMILY 

JOHANNA DAZA CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.445.325, 
en su condición de empleada de la Clínica San José de Cúcuta. 

 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($29.500.000,00) dándose estricto cumplimiento 

a lo indicado en los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el artículo 4º de la Ley 11 de 1984, y 594 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  
 
OFÍCIESE al pagador de la CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que proceda a 

retener la proporción de dinero antes determinada y constituya certificado de depósito 
a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 540012041007 del 

Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte demandante ROA Y ASOCIADOS 
S.A.S., identificado con el Nit. No. 901.246.148-6, previniéndole que si incumple la 

presente orden se hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º del 
artículo 44 del Código General del Proceso. Comuníquese. 
  

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
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4º. ABSTÉNGASE de dar trámite a la solicitud de proferir auto de seguir adelante 

con la ejecución, toda vez que revisado el plenario se observa que las demandadas 
no se encuentra debidamente notificadas, por lo tanto se dispone REQUERIR a la 
parte demandante, para que una vez consumadas las medidas cautelares dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda adelantar 
el trámite de notificación a la parte demandada y que si vencido dicho termino sin 

que haya promovido el trámite correspondiente, se dará aplicación a lo previsto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, donde además se le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo 

requerimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53ad0c90442f1edb66f66907486ee200a3f1131495c7febb4b6c9d0d6d678e77

Documento generado en 12/05/2022 11:14:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


